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INTRODUCCIÓN   

 

El presente informe corresponde al reporte de las mediciones de ruido realizadas de 

acuerdo a lo indicado en el Decreto Supremo N° 146/97, “Norma de emisión de ruidos 

molestos generados por fuentes fijas” y el Decreto Supremo 38/11 del MINSEGPRES. 

 La empresa INMOBILIARIA ACTUAL , RUT: 76.270.232-0, específicamente de su obra de 

construcción de edificación ubicada en Calle Las Violetas  # 2152, comuna de Providencia  

de la Región Metropolitana, Ver anexo 3 certificado de informaciones previas 

correspondiente a Obra . 

La medición se realiza en horario Diurno, horario de funcionamiento de la empresa con 

puntos de medición en Las Violetas  # 2152 correspondiente a la dirección de la obra ( en 

su interior  ) como así   sector colindante de la empresa Edificio Habitacional ubicado en 

Av. Ricardo Lyon # 1317  ( exterior e interior de los Dptos. 

Los datos obtenidos tienen la finalidad de determinar si la fuente generadora de ruido 

cumple con el máximo permisible indicado por el D.S N° 38/11. 

Para luego proponer la incorporación de: MEDIDAS DE MANEJO Y CONTROL ACÚSTICO A 

LAS PRINCIPALES FUENTES Y/O ACTIVIDADES GENERADORAS DE RUIDO. 

 

METODOLOGÍA 

 El viernes 1  de julio de 2016 se realizaron las mediciones de ruido entre la 8:30 y 

las 12:30 horas en los puntos indicados por la empresa para determinar los niveles 

de recepción con mayor molestia. 

 

 El instrumento fue calibrado antes y después de la medición y entre puntos de 

medición. 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 
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NORMATIVA 

El Decreto Supremo N° 146/97 del MINSEGPRES, norma la emisión de ruidos molestos 

generados por fuentes fijas, establece en el título I, Articulo 1° Disposiciones Generales: la 

normativa establece niveles máximos permisibles, criterios técnicos de evaluación y 

calificación de emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas tales como 

actividades industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras, hacia y en 

protección de la comunidad. Lo descrito en la norma aplicara en todo el territorio 

nacional. 

El Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica, establece en el título I, Articulo 1° El objetivo de 

la presente norma es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de 

niveles máximos de emisión de ruido que esta norma regula. 

Las exigencias se encuentran en el título IV, Articulo 7°, del D.S 38/11 donde se establecen 

los Niveles Máximos permisibles de Presión Sonoros Corregidos (NPC), de acuerdo al tipo 

de zona en el Plano Regulador Municipal y el Uso de Suelo descrito. 

Tabla 1 Niveles máximos permisibles de presión sonora en relación a los tipos de zona 

NIVELES MAXIMOS DE PRESIÓN SONORA CORREGIDOS (NPC) EN db (A) Lento 

 De 7 a 21 horas. De 21 a 7 horas. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

Nota: Las evaluaciones se realizan en horario diurno considerando el horario de 

funcionamiento  según permiso de edificación otorgado por la municipalidad de 

Providencia para la obra en edificación. 

Instrumentación  

Para el desarrollo del presente informe se utilizaron los siguientes equipos. 

 Sonómetro Marca Quest, Modelo SoundPro SP DL-2-1/1 

 Número de serie: BHL040002 

 Calibrador Marca Quest, número de serie: QIB-100186 

 Trípode Samsung, altura máxima 1,5 metros. 

PUNTOS DE MEDICIÓN  
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La empresa se ubica en calle Las Violetas N° 2152 comuna de Providencia. 

A continuación se muestra el sector, entorno y ubicación de la fuente emisora (X E) y 

receptores en donde se realizó la evaluación, punto A correspondiente a interior de 

Domicilio (Edificio Habitacional # 1317 Av. Ricardo Lyon). 

Ubicación Las Violetas 2152, Providencia  

Figura 1 Ubicación de empresa y punto de Medición (A) Domicilios particular colindante  

por el costado de Av. Ricardo Lyon # 1317  a la obra en edificación. 

 

 

 

 

A 

X E 

Edificio # 1317 R. LYON 
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Figura 2 Edificio habitacional receptora de emisión de ruido. 

 

 

 

Las mediciones internas se realizan a 1,5 metros de ventanas de domicilio 

Las mediciones se realizaron en el interior, la selección de los puntos de medición fue 

acordada en conjunto con  la administración del edificio Habitacional, según zonas de 

mayor nivel de ruido percibidas por personal de domicilios.  

Las evaluaciones fueron realizadas en cumplimiento a lo establecido en el título V 

Procedimiento de Medición del Decreto Supremo N° 38. 

 

Identificación de fuentes emisoras específicas de Ruido. 

1- Corte  y doblados de  fierros.( Esmeril ) 

2- Trabajos de Carpintería corte, anclajes.( Martillo, Sierras) 

3- Trabajos de Descimbre e instalación de moldajes.  

4- Herramientas Eléctricas manuales. 
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Imágenes de fuentes emisoras de la construcción de la obra  

1- Corte  y doblados de  fierros.( Esmeril )           Medida de Mitigación de Ruido sector de corte          
                                                                                                          Pantalla acústica. 

Pantallas de protección perimetral y pantallas acústicas para el control y mitigación de 

ruido. 
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Observacion general: 

 Normativa según tablas de medicion, lo siguiente de acuerdo a situaciones DE NO 

CUMPLIMIENTO SE INDICA: 

 

Las diferencia entre la medición, entre el Leq Promedio de la medición y el Leq del ruido 

de fondo es inferior a 3dB para ambos puntos de medicion, por lo que estas quedan 

Nulas. 

 Ante esta situacion el D.S 38/11 permite  aplicar el procedimiento descrito en la norma 

ISO 9613 “Acoustics — Attenuation of sound during propagation outdoors”. Para lo cual 

se utiliza el software Minerva 5.2, de la empresa Marshall Day y considerando las 

medidas del plan de control de ruido descritas a continuacion.  

 

PLAN DE CONTROL DE RUIDO EN ACTIVIDADES GENERADORAS  

   Pantallas acústicas móviles medida de mitigación y contención.       
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 Modelación acústica ISO 9613                          Distancia           Atenuación en 

 

Faena de corte con Semiensierro                     Al Ensierro (M)         (M) db    

 

                                                

 

 

  

5 16,9 

6 16,8 

7 16,8 

8-9 16,8 

10 16,7 

11 16,4 

12 16,1 

13 15,9 
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Proyección de Niveles 

Utilizando el programa de cálculo Minerva 5.2 y la metodología de propagación especificada 

por la norma internacional ISO 9613, se evaluó los niveles de presión sonora generados por 

las labores de corte de fierro con esmeril angular y corte de madera con sierra circular, 

utilizando las medidas de propagación propuestas para ambas actividades. El cálculo de los 

niveles de presión sonora se efectuó en campo reverberante a libre y asumiendo superficies 

en la trayectoria de propagación de 100 por ciento reflectantes cercano a los receptores y 

60 por ciento cercano a la fuente y en la trayectoria. Además, se asumió el modelo de 

propagación con una temperatura de 20°C y 50% de humedad relativa.   

El espectro de frecuencia y el nivel de presión sonora global utilizado en la proyección se 

presentan en la Tabla . Este espectro es aquel nivel equivalente obtenido en las faenas ya 

mencionadas.    

Tabla  – Espectro de la Fuentes Sonora equivalentes en bandas de octava. 

  Bandas central en frecuencias de octavas 

Punto 63 Hz 125 Hz 250 Hz 500 Hz 1KH

z 

2KHz 4KHz dBA  

Corte de Fierro con Esmeril Angular  57 51 62 60 70 77 77 68 

Corte de Madera con Sierra Circular 71 72 64 60 59 57 54 62 

 

La Tabla 1 siguiente, muestra el nivel de presión sonora proyectado en la posición de los receptores 

más sensibles, ubicados en el edificio más cercano a la obra. El detalle de ubicación de barreras y  la 

hoja de cálculo, se presentan en la figuras  3 y 4, respectivamente. 

Tabla 1 – Resumen de NPS proyectados con medidas de control recomendadas 

Receptor Ubicación NPS 

Proyectado , 

dBA 

Límite máximo 

diurno NPC  

D.S. 146/97, 

dBA 

Cumple 

Normativa  

D.S. 146/97 

P1 Av. Ricardo Lyon n°1317, 54 55 Si 

P2 Av. Ricardo Lyon n°1317, 54 55 Si 

 

Los resultados de la proyección indican que el nivel de presión sonora generado por las actividades 

en la zona de corte de fierro y trabajo con madera generaría niveles equivalentes al exterior de la 

propiedad del taller de 40 dBA. Por lo tanto, la operación de la obra cumple con la normativa legal 

vigente de ruidos en el sector. 
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Figura  – Mapa de proyección para las faenas de la obra 

 

 

 

Figura  – Hoja de cálculo para proyección NPS con software. 
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Conclusión  

Se realizaron mediciones de ruido en horario diurno en las zonas identificadas por  

encargo de la empresa Inmobiliaria ACTUAL, referente al domicilio ubicado en AV 

Ricardo Lyon   #1317 Providencia, correspondiente a domicilios particulares  colindantes 

de la obra en construcción, esta se realizó al interior y exterior del receptor  y como 

medida adicional frente a un edifico habitación ya descrito con el numero # 1317 

Los valores obtenidos en la medición en terreno superan en límite establecido en el D.S 

N°38/11 del MINSEGPRES, para la zona I, sin embargo, el alto nivel producido por el 

ruido de fondo producto al tránsito vehicular en la zona al momento de las mediciones, 

requirió la utilización de software de predicción según la norma técnica ISO 9613. 

 Obteniendo niveles de 54 dB (NPC), para ambos receptores sensibles. Cumpliendo así 

con la norma vigente para la zona I en horario diurno y considerando la utilización de las 

medidas de mitigación implementadas. 

Siendo estos  resultados de la proyección, indican que el nivel de presión sonora 

generado por las actividades en la zona de corte de fierro y trabajo con madera 

generaría niveles equivalentes al exterior de la propiedad del taller de 40 dBA. Por lo 

tanto, la operación de la obra cumple con la normativa legal vigente de ruidos en el 

sector. 

De acuerdo a lo anterior, se establece que las emisiones de ruido generadas estarían 

bajo el límite máximo permisible exigido en el D.S N° 38/11 para zona I en el domicilio 

particular evaluado, siempre y cuando se estén aplicando las medidas de mitigación 

correspondientes en horario diurno. 

 

MEDIDAS DE MITIGACION Y CONTROL ESTABLECIDAS EN FAENA. 

1. Medidas de mitigación en los proceso de fuente emisora : considerando que las 

principales fuentes emisoras de ruido de la obra al momento de las mediciones 

correspondía a Mini cargador Frontal, trabajos de corte con esmeril angular y 

sierra circular, Operación de grúas,  fuentes fijas como generadores eléctricos ; Se 

recomienda según avance y factibilidad de obra, definir lugares específicos para 

estos procesos implementando barreras (encerramiento de generadores  y la 

instalación de caño o ducto de reducción de ruido ) o biombos como paneles 

acústicos, en los sectores donde se realicen los procesos señalados de corte con 

herramientas manuales eléctricas ( esmeril y sierra circular). 
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      2.    Construir pantalla acústica revestida con lana mineral y recubrir con malla Rachel     

             Sector colindante en el tramo donde está situado el edificio sector sala de ventas. 

 

      3.  Llevar registro de mantención de equipos móviles y herramientas eléctricas, esto   

              Va en directa relación a la disminución de emisión de ruido  

      

 

Plan De Seguimiento Etapa De Construcción 

 

Se propone realizar un plan de seguimiento para verificar las reducciones introducidas por  

las medidas de mitigación. Los informes deberán incorporar el detalle de planificación de 

las actividades, donde se demuestre que las dosis de ruido cumplen con la normativa 

aplicable, según el informe técnico 

 

 

INFORME TECNICO ELABORADO POR: 

 

ASESORIAS EN PREVENCION DE RIESGOS  Y GESTION EMPRESARIAL. 

 

 

 

 

                                             JUAN GMO RUIZ PACHECO. 
                                                    Ing. en Prevención de Riesgos  

                                                    Máster en derecho Medioambiental  
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ANEXOS  

FICHA DE INFORMACION DE MEDICION DE RUIDO 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE FIJA EMISORA DE RUIDO  
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL INMOBILIARIA ACTUAL 

RUT  76.270.232-0 

DIRECCIÓN AV. EL VALLE SUR # 570 PISO 2 

COMUNA HUECHURABA 

TELEFONO   
 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  
 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL 

ASESORIAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL 

 

RUT  

DIRECCIÓN 

COMUNA 

TELEFONO  
 

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE FIJA EMISORA DE RUIDO 

 

TIPO DE ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN 

TIPO DE RUIDO FLUCTUANTE 

RUIDO DE FONDO ALTERA MODERADAMENTE, TRÁNSITO 
VEHICULAR 

IDENTIFICACIÓN DE RUIDO DE FONDO TRÁNSITO VEHICULAR 

FUENTE PRINCIPAL DE EMISIÓN DE RUIDO SIERRA CIRCULAR, ESMERIL ANGULAR, 
GOLPES DE MARTILLOS DEMOLEDORES, 
MANEJO MECÁNICO DE MATERIAL CON 
GRÚA TORRE 
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FUENTE SECUNDARIA DE EMISIÓN DE 
RUIDO 

TRÁNSITO VEHICULAR  
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ASESORIAS EN PREVENCION DE RIESGOS  Y GESTION EMPRESARIAL 

 
Metrología Acústica 
 
Sonómetros Integradores – Promediadores 
 
En este sentido el equipamiento podrá garantizar que cumple con la norma 
IEC 61672, o las normas IEC 651 y 804, o las normas IEC 60651 y 60804 o 
Con todas ellas para un instrumento clase 2. Esto deberá ser demostrado 
Mediante un certificado de calibración de fábrica generado por un laboratorio 
acreditado bajo la norma ISO 17025 o mediante un certificado de calibración 
periódica vigente del Instituto de Salud Pública de chile. 
 
Adicionalmente, el usuario del equipo deberá establecer explícitamente el 
período de calibración en base a los antecedentes disponibles, no excediendo 
en ningún caso el período de 2 años. Aquellos equipos que hayan superado el 
periodo de vigencia en su certificado de calibración, no serán considerados 
Validos en el contexto de la institucionalidad ambiental. 
Laboratorio de Calibración: 
B&K, L&D, Quest, ISP 
 
 
Fuente organismo Público ISP. 
 
Observación. Por lo tanto nuestros equipos cumplen con la norma y vigencia 
de los certificados de calibración y certificación por el laboratorio QUEST 
acreditado por el organismo fiscalizador. 
 
 
 

ASESORIAS EN PREVENCION DE RIESGOS  Y GESTION EMPRESARIAL. 

 

 

                                             JUAN GMO RUIZ PACHECO. 

                                                    Ing. en Prevención de Riesgos  

                                                    Máster en derecho Medioambiental  

                                                  Registro profesional SNS AM/P 5685 
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INFORME DE GESTION PARA LA MITIGACION MEDIO AMBIENTALES OBRA 

LAS VIOLETAS – CONSTRUCTORA F.G.S S.A. 

 

A continuación  Constructora FGS S.A. detallará todas las medidas consideradas para minimizar o 

mitigar el impacto que pudiera generarse sobre el medio ambiente, estas  se han practicado y se 

seguirán practicando durante el transcurso de la obra, se enmarcan dentro de una planificación 

estratégica que aborda todos las posibles condiciones en las cuales se emplazó el proyecto.    

 

A. Medidas de mitigación - Emisiones a la Atmosfera 

1. Capacitación al personal, se realiza constante capacitación a personal responsable de 

faenas que emiten polvos. (personal de ase    o, kangueo) 

2. Programa humectación de trabajos  

2.1 se mantiene personal de forma fija en la calle humectando de manera de 

evitar con el tránsito vehicular la emisión de polvo 

2.2 Todo el personal de aseo es capacitado para que la faena de barrido se realice 

previa humectación 

2.3 Zona de escombros general de obra se mantiene humectada  constantemente, 

mayormente el día del retiro.  

2.4 Zona de acopio de escombros por piso es humectada antes de lanzar por el 

ducto de evacuación de escombros 
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3. Uso de mallas perimetrales: según lo exigido por la municipalidad se realizó el cierre 

perimetral  completo con malla Rachel y además se mantienen a diario para evitar el uso 

de mallas dañadas. 

4. Minimización permanencia acopios de escombros en obra: Se hace retiro permanente. 

Todo realizado por personal autorizado, se adjunta certificado botadero. 

5. Cubrir tolvas de camiones: Empresa subcontratada para el retiro de escombros cumple sin 

excepción con este requisito, cubre durante el transporte las tolvas de camiones  

6. Minimizar altura de descarga del material hacia la tolva, la obra cuenta con ducto para 

escombros que se encuentran afianzados en cada piso este ducto conduce de forma 

segura el escombro hasta la zona de acopio, al ser un comducto cerrado (cilíndrico) se 

evita el escape de polvo contaminante. 

7. Aseo en áreas internas de la obra, la obra cuenta con personal permanente de aseo y de 

forma específica para la limpieza de comedores y baños, se implementó también el uso de  

basureros municipales en toda la obra para evitar que personal bote desechos organicos 

en el piso. (adjunta foto) 
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8. Aseo en áreas públicas de la obra, la obra cuenta con personal  permanente de aseo que 

se hace cargo tanto de  la calle las violetas como calle Lyon,  

9. Lavado de ruedas y equipos camiones,  el acceso de camiones cuanta con un ripiado 

permanente que evita la contaminación de las ruedas al acceder a obra. 

10. Estabilizar vías interiores de la obra, en algunos sectores de tránsito peatonal se estabilizo 

a través de placas carpinteras, en otras áreas se uso gravilla. 

11. Humectar residuos evacuados desde alturas: mencionado en punto 2.3 

12. Accesos a la obra se encuentran pavimentados 

13. Las faenas de corte se realizan en recintos cerrados con malla, o bien se realizan los cortes 

a través de cortadoras que incorporan agua 

14. Se realizara protocolo de limpieza andamios 

 

15. La empresa tiene como protocolo cubrir TODA la fachada con andamios con malla rachel 
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16. La empresa cuenta con un plan de mantención de maquinarias para evitar el mal uso de 

estas,  

17. Redireccionamiento hacia la obra de ducto emisión gases grupo electrógeno 

Medidas de mitigación – Ruidos 

 

1. Pantallas auditivas en perímetro de obra, calle Las Violetas, se adjuntan fotos 
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2. Pantalla protección auditiva en patio de preparación fierro,  
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3. Caja insonorización  grupos generadores, se adjuntan fotos 
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4. Biombos para uso de personal en faenas que emiten ruidos molestos, se adjuntan fotos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Contratación de empresa externa que realizo medición de ruidos, esta emite informe y se 

realizan las acciones sugeridas, se adjunta 

6. Cumplimiento del horario establecido por la municipalidad para la realización de trabajos 
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9 

 

 

 

7. Uso de juntas hormigonado tales como malla gallinero y rugasol en losas y rugasol en 

muros,  esto evita el picado posterior que genera la junta, se adjuntan fotos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.  Utilización de moldaje PERI, es uno de los moldajes de mayor calidad en cuanto a la 

terminación de las superficies lo que permite minimizar faenas de desbaste o pulidos en 

las terminaciones 

9. Utilización de motor eléctrico para el vibrado de hormigones, estos emiten menos ruido 

que uno a combustión. 

 

 

Medidas de mitigación – Residuos 

1. Capacitación del personal con respecto a botar la basura  donde corresponda como se 

mencionó en punto A.7 se instalaron basureros por toda la obra rotulados para basura 

orgánica y la zona de escombros se encuentra demarcada en todos los pisos 

2. Utilización de ducto evacuación de escombros,  retiro permanente y programados 

semanalmente de residuos de obra 
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3. Se realizan retiros con empresa subcontratista autorizada  

4. Los escombros se disponen en sitios autorizados por las autoridades 

5. Optimización de cortes en los diferentes materiales, capataz tiene la función de sacar el 

mayor provecho a los materiales, evitando asi la acumulación de escombros y el mejor uso 

de los materiales 

 

 

 

B. Relación con los vecinos 

1. Entrega de carta de presentación antes de comenzar la obra indicando datos de la obra , 

duración, datos de los participantes, teléfonos de contacto (se adjunta) 

2. Capacitación de porteros con respecto a la relación con el vecino 

3. Letrero que indican las obras  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Promovemos el respeto por la comunidad en cuanto a la buena utilización del espacio 

público  y respecto al lenguaje. 

5. Prohibición de almorzar en lugares no habilitados por la obra para estos efectos. 
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Rodrigo Vidal 

Gerente de construcción 

 

 

Mónica Andaur M. 

Supervisora de obras 

 



 
 
 

       Santiago, Agosto 2015 

 
 

 
SEÑORES: 
VECINOS DE PROVIDENCIA 
CALLE LAS VIOLETAS Y RICARDO LYON 
 

 

 

      Ref: Nuevo proyecto en construcción 

    

   Somos constructora F.G.S S.A. y estaremos construyendo el nuevo 

proyecto emplazado en  calle Las Violetas, este consiste en tres edificios, uno está compuesto de 

once pisos y los otros dos de siete pisos, con una duración aproximada de dos años y medio para 

su construcción.  

El objetivo de la presente tiene como objetivo tener un buen convivir entre las partes, es por eso 

que dejaremos números telefónicos en caso de cualquier molestia o  reclamo de parte de los 

vecinos hacia la construcción y así canalizar con mayor eficiencia las soluciones.   

Nos comprometemos a generar el mejor de los ambientes para minimizar las molestias que 

pudiéramos causarles. 

 

 

Anibal Barrera  

Constructor a cargo 

 

Baldovino Fritz 

Jefe de Obras 

 

Pablo Cortes F. 

Encargado Prevención de Riesgos 
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